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Aportes electorales

GENERAL MARÍA TERESA ARAYA 
JEFE DE ZONA ÑUBLE

Esto es un acercamiento de la escuela a 
una región que históricamente ha cola-
borado mucho con Carabineros”

MACARENA DÁVILA 
DIRECTORA REGIONAL DE CORFO

Las 4 empresas favorecidas contemplan 
planes de capacitación, desarrollo de pro-
veedores, certificación y especialización”

Destacada
Recorte Fiscal
Señor Director:

No parece razonable reducir el gasto público en aproximadamente 1.000 millones de dólares, cuando la economía 
tendencialmente se moverá apenas en un rango 1,8% - 2,1%. Ciertamente se hace para cumplir la meta de déficit estruc-
tural del 1,9% del PIB dada la caída de ingresos fiscales proyectada por el menor crecimiento.

La economía debe ser cuidadosa en su posición fiscal, pero simultáneamente también el gasto público sectorial (el 
más relacionado con la palanca productiva como vivienda e infraestructura) puede en el margen mover el carro del 
crecimiento y de esta forma obtener esos ingresos tributarios adicionales que la economía requiere. Se señala que la 
economía necesita más gasto en innovación y desarrollo, más financiamiento para proyectos públicos y el fortalecimiento 
de cordones industriales alicaídos para así potenciar la industria proveedora y de subcontratistas privados que gira en 
torno a debilitados polos regionales.

Recortar el gasto corriente público (en bienes y personal) está en la línea correcta, pero no es suficiente para la fortaleza 
fiscal de mediano plazo. Estos recursos deberían haber sido traspasados a la inversión pública (gasto de capital) que 
moviliza inversión privada. Así estos desfases entre gastos e ingresos se van mitigando a medida que la inversión pública 
surte un efecto multiplicador (empleo, impuestos, producción, etc.) mientras la economía privada se vuelve a levantar.

Francisco Castañeda
Economista y académico, U.Central

¿Cuántas vidas tendremos que 
lamentar?
Señor Director:

La celebración de las Fiestas Patrias 
debería ser siempre motivo de alegría 
y no de lamento. Esta semana vimos 
como 61 personas perdieron su vida 
en 1.546 siniestros de tránsito, con 
peatones atropellados, colisiones, 
choques y volcamientos. En solo 10 
días experimentamos un alarmante 
aumento de casi el 65% en incidentes 
viales respecto al año 2019, último 
fin de semana largo de iguales ca-
racterísticas.

Estos números son historias trunca-
das, familias afectadas y un llamado 
urgente a reflexionar sobre nuestra 
responsabilidad en las calles. No 
podemos seguir normalizando la 
imprudencia y las acciones temerarias; 
el consumo de alcohol; el exceso de 
velocidad y los miles de actos irres-
ponsables que se viven día a día en 
las calles del país. 

¿Es necesaria tanta espera para poder 
implementar la Ley CATI y la Licencia 
de conducir por puntos? ¿Cuántas vidas 
más tendremos que lamentar? 

Luis Stuven
Gerente Mutual de Seguridad

Vocación de servicio
Señor Director:

La reciente noticia de que Marcela 
Cubillos percibe un salario mensual 
de 17 millones de pesos en la Uni-
versidad San Sebastián ha causado 
revuelo. Este hecho no sólo impacta 
por la cuantiosa cifra, sino que también 
resalta la profunda disparidad salarial 
entre quienes dedican su vida a la 
enseñanza en Chile.

Mi madre, Guillermina Guzmán, 
es un claro ejemplo de esta realidad. 
Con casi 69 años y más de 40 dedica-
dos a la docencia, sigue trabajando 
con la misma pasión de siempre. Fue 
la primera de su familia en llegar a 
la universidad, logrando su título 
en Pedagogía en Castellano en tan 
solo 4 años debido a la necesidad de 
insertarse rápidamente en el mundo 
laboral. Durante su carrera, llegó a 
trabajar en 3 o 4 instituciones al mismo 
tiempo, con jornadas extenuantes que 
incluían largos traslados en transporte 

público.
A pesar de sus sacrificios, Guillermina 

no se ha acercado ni remotamente a 
recibir un salario similar al de Cubillos. 
Sin embargo, su labor ha sido inque-
brantable: corregir trabajos, preparar 
clases, perfeccionarse y, sobre todo, 
formar personas. A lo largo de su 
carrera ha recibido numerosos reco-
nocimientos, no por su remuneración, 
sino por su dedicación, integridad y 
vocación de servicio genuina, no por 
conveniencia ni poder. 

Mi madre no persigue el poder ni 
el reconocimiento público; su único 
objetivo ha sido ser la mejor en lo 
que hace, con honestidad y pasión. 
Como hijo de una profesora - real, de 
verdad, que estudió pedagogía -, me 
siento profundamente orgulloso de 
su ejemplo.

Rodrigo Durán Guzmán

¿Homicidios habituales?
Señor Director:

La ministra Tohá afirmó que la cifra 
de 25 homicidios ocurridos durante la 
semana de Fiestas Patrias es similar a 
la de “días habituales”, minimizando 
la gravedad de la situación como si 
estuviera normalizada en Chile. Esto 
no es nuevo; Manuel Monsalve hizo lo 
mismo en agosto de 2022 al negar la 
amenaza real del Tren de Aragua en 
Chile, solo para que dos años después 
se convirtiera en el grupo de crimen 
organizado transnacional más grande 
que opera en nuestro país. bajando así 
el perfil de una situación que cada vez 
es más grave.

El gobierno ha fracasado una y otra 
vez en brindar seguridad a los chilenos y 
de nada sirve tanto eslogan si no existe 
apoyo político real a las instituciones 
encargadas de mantener las calles 
seguras La ministra debería tomar 
medidas necesarias para frenar este 
auge criminal, sobre todo teniendo en 
cuenta que el 75% de los ciudadanos 
percibe un crecimiento constante de 
la delincuencia. ¿Cómo puede alguien 
sentirse libre si debe vivir encerrado 
en su casa por temor?

Tomás Ojeda Aravena
Fundación para el Progreso

Una deuda pendiente
Señor Director:

El primero de octubre se conmemora 
el Día Internacional de las Personas Ma-
yores, fecha designada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas que busca 
promover el desarrollo de sociedades más 
inclusivas para todas las edades.

A nivel global se observa el enveje-
cimiento de las comunidades y Chile 
no es la excepción. Como país hemos 
incrementado cambios importantes 
en la demografía y hoy la población 
de personas mayores alcanza casi un 
20% de los habitantes. Según cifras 
del Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE) se espera que para el 2050 este 
grupo etario represente un tercio del 
total de las personas, en un momento 
en que la esperanza de vida llegará por 
sobre los 85 años.

Es urgente que nuestro país esté a la 
altura y genere programas a largo plazo 
para dar atención integral a este grupo, 
como sistema de pensiones, ciudades 
inclusivas, alfabetización digital, centros 
de salud especializados, programas 
municipales, sistema de cuidados 
entre muchas otras demandas que se 
puedan generar en esta etapa de vida. 
Además, debe preocuparse de velar por 
sus Derechos Humanos y hacerse cargo 
de las discriminaciones, el abandono o 
la falta de accesos a servicios básicos. 
Chile debe asegurar la protección de 
estos derechos no desde la caridad, 
sino desde una obligación jurídica: las 
personas mayores tienen derecho una 
vejez digna. 

Se debe promover enfoques de cola-
boración entre generaciones, guiados 
por principios de equidad, solidaridad 
y justicia; fortalecer el tejido social y 
la participación activa entre jóvenes y 
personas mayores con el fin de fomentar 
una mayor cohesión social, para construir 
un futuro más justo e inclusivo. Una 
alternativa puede ser implementar la 
solidaridad intergeneracional como 
un pilar para el futuro. Esto implicaría 
educar a toda la sociedad en que el 
envejecimiento es un proceso que 
parte desde el nacimiento y no un 
problema que enfrentar hacia el final 
de nuestras vidas.

Hugo Covarrubias
Académico Trabajo Social, U.Central 

Servicio de Protección Ñuble inicia capa-
citación para cuidadores de trato directo 
residencial. En una ceremonia simbólica, la directora 
del Servicio de Protección Especializada en Niñez y Ado-
lescencia, Virginia Alvayay, destacó la importancia de la 
formación y capacitación certificada para cuidadores de 
trato directo en residencias.

¿Está de acuerdo con proyecto que 
busca regular el otorgamiento y uso 
de licencias médicas?

70%
Sí

30%
No

Primer vuelo del Zeppelin. El 18 de septiembre de 
1928 se cumplió un hito en el mundo de la aviación: el dirigible 
construido por la casa Deutsches Luftschiff Zeppelin realizaba 
su primer vuelo. Tenía capacidad para 20 pasajeros y alcanzaba 
una velocidad máxima de 128 km/h.
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